
 
 
 
DECRETO 3632/2021 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Convenio Marco de Cooperación Científica, Docente y de Investigación entre la Universidad de 
Concepción del Uruguay y el Ministerio de Salud. 

Del: 24/11/2021; Boletín Oficial: 25/01/2022 
 
 
VISTO: 
Las presentes actuaciones por las cuales se interesa la Científica, Docente y de Investigación 
celebrado entre la Universidad de Concepción del Uruguay y el Ministerio de Salud; y 
CONSIDERANDO: 
Que dicho Convenio tiene como objeto realizar tareas asistenciales, doce diferentes efectores de 
salud de la Provincia; 
Que ambas partes desarrollarán actividades docentes en sus dependencias, de acuerdo a los 
programas educativos que se establezcan en los Convenios con las Facultades; 
Que las tareas a las que dará lugar este convenio serán instrumentadas a través de Convenios 
Específicos, en los que se establecerán los detalles de su realización para cumplir con las 
finalidades de los mismos; 
Que el citado Convenio no genera una relación legal 
Que el mismo tiene vigencia a partir de la fecha de su firma y por el término de cinco (5) años, y 
será prorrogado automáticamente por períodos iguales, pudiendo cualquiera de las partes 
rescindirlo mediante comunicación escrita con una antelación no inferior a los seis (6) meses; 
Que el Departamento Capacitación, Docencia e Investigación, dependiente de la Dirección de 
Ciencia y Tecnología del Ministerio de Salud, ha tomado intervención de su competencia; 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud, ha dictaminado al respecto; 
Por ello; 
El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Ratificase el Convenio Marco de Cooperación Científica, Docente y de Investigación 
celebrado entre la Universidad de Concepción del Uruguay y el Ministerio de Salud de la Provincia, 
que agregado forma parte integrante del presente Decreto, con el objeto de realizar tareas 
asistenciales, docentes y de investigación dentro de diferentes efectores de salud de la Provincia, 
Art. 2°.- El presente Decreto será refrendado por la Señora Ministra Secretaria de Estado de Salud. 
Art. 3°.- Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Gustavo E. Bordet; Sonia M. Velázquez 


